
Sa n M iguel de Tucumán, 12 de a¡¡osto de 2020 . 

RESOLUCIÓN C.O .E. N" 82 

VISTO los Decretos Acuerdos de Necesidad y Ur11oncia N" 1/1 ·1020 y N' 16/ 1-2020 , y 

CONSIDERANDO 

Que el Poder Ejecutivo por DNU 1/1 dol 13 de mM10 do 2020, rl\11I ,cado por ley 9226, declaró la Emergencia 
Epidemloló11lrn en todo el terri torio Provlncl nl. 

Que el DNU NºlG/1· 2020, en su articulo 2", encomienda al Comité Operativo de Emer1encl,1 de Tucum~n el 

dic tado de los disposiciones reglamentarios re lativas a la llmltaclón de cl rculatlón y a la realluclón do 

actividades económicas, Industria les, comercia les o de so rvlclos, previstas en los art lculos 4• y 6" del ONU del 

Pod er Ejocullvo Nacional N"64 l / 20, asl como el dictado do los protocolos previstos en el ar lfr.ulo 7' de la ml~ma 

norma (Act ividades Deportivas, Art!stlcas y Sociales). Asimismo, es tablece que es tarea del mencionado Comité 

la revisión y readecuaclón, en el caso que hiciera foll a, de los prutoculos y,1 aprobados, a fin de consta tar que 
se aj usta n a las previsiones enunciadas en el citado DNU. 

Que, viene a conocimiento de este comité el "Protocolo de Medidas de Segundad Biológica para celebra, 

exámenes presenciales en la Universidad Tecnológica Nacional - r aculta<J Regional Tucumán en el marco de la 
pandemia COVID-19 " 

Que, ante ello, corresponde fij ar un ordenamiento <Je la refe rida actividad, a los electos de organizar su 

funcionamiento y de precisar pautas para su desarrollo, de conformidad con la s recomendaciones del 
Minister io de Salud Pública de la Provincia . 

Por ello, 

EL SECRETARIO DEL 
COMITÉ OPERATIVO DE EMERGENCIAS 

RESUELVE : 
ARTÍCULO l º.- APROBAR el "Protocolo de Medidas de Seguridad Biológica para celebrar exámenes presenciales 

en la Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Tucumán en el marco de la pandemia COVID-l'r 

que como Anexo I forma parte de la presente resolución y los modelos de declaración jurada incorporados 
como Anexo II y Anexo 111. 

ARTÍCULO 2•-. DEJAR ESTABLECIDO que la celebración de exámenes presenciales en el marco del protocolo 

aprobado en la presente resolución deberá atenerse a las siguientes pautas generales : 

l. Exclusivamente a los alumnos que residan en la provincia de Tucumán . 

2. Única mente exámenes presenciales, a partir del 24 de agosto y hasta el 18 de septiembre, oarc 

alumnos que terminaron de cursar la carrera y adeudan hasta 4 materias. 

3. Dar continuidad a la moda lidad virtual en todos los casos posibles. 

4. Las personas responsables de la limpieza y servicios deben acreditar que se encuentran caoacitcda s 

para dicha actividad. 

s. Toda personal del área administrativa concurrirá solamente si su actividad es indispensable, caso 

contrario deberá cont inuar con la virtual idad. 

6. Los docen tes, personal no docente y alumnos, con comorbilidad (enfermedades resp iratorias, 

diabetes, etc.) no podrán concurrir a la institución para participar de ninguna actividad, incluyendo 

exámerles. 

7_ Cada unive rsidad deberá tener un coordinador referente, respecto al cumplimiento de las_ norm~s de 

. • d icación con el Minis terio de Salud . Se deberá presentar ante el Ministerio de biosegunda y en comun 

Salud, nombre y apellido, DNI y teléfono del referente. 

AR ESTABLECI DO que el cumplimiento de los procedimientos previstos en el protocolo 
ARTICULO 3º. - DEJ I d"d 

• b 'J' dad de los ejecutantes quienes, además deberán tomar as me I as Y aprobado es exclusiva responsa 1 1 • . . . 
· e fueran necesarios para garantizar, en cada caso en particular, el cumplimiento rec..udos complementarios qu . 

de las medidas de distanciamiento social e higiene y segundad . 

ARTÍCULO 4•_ - COMUNICAR. 

6,,~;~.j·-,., 
1/o . .\'-'-- ~- · ,, 

~ 



ANLKO 1 

!'.Lot<ill!JoAM.llll<iu.!!JI iquu[rl•(LJIJo[oa1t,1 P• r~ 19Jo~r,1r edm~ou l!f~lt~r~lu 1.<1 I~ Vol•.1•1i~-d Ioc.llQJ{)m, Mrul!Ml:JM\11.IJ.d..lltllon!.LTIIIJ!ffl~ln t l IT'•r!.l!..l! • ll l!lln/l~flllaJ;QYJP·IJ 
l os rdmen"' prcscnr 1nlc1 qur la rac11 1t ad rpsuelva rr lcliroH en el mMtn de Id em~•Renrl a sanit aria tJerivada de la pandemla covln 19, , e llcvor,1 n c~bo npllrnndo r l prrsentu Proiocolo n frn dr rn ,nlm11.v lo-. rro1gos dr. r ont agio pcrllnentr s: 

1. Adecuación General de la Unidad Académica para ln¡¡reso de alumnos 

al Ordenar los accesos para en tra da v sa lida ,11 ~dlflclo 

bl Disponer de señalét lca para BUiar la clrculaclón hacia las aulas llobllrtadJS . 

el Verificar depósitos de agua del establcclmlcnto y rc~ll , ar su llmplc10 para tener ,1ijua sr~u•a y su l,n~ntc para lavado de manos y descargas de efluentes. 

d) Drs poner de dispensador de jabón liquido en baños, y toallas duscar tabl r.s . 

e) Disponer de recipientes adecuados para descartar dlverrns residuos, en part icular lo; que puedan tener componentes biológ icos . 

2. Requisitos eKigidos a las personas que deban concurrir a la Institución 

a) Las personas que tengan comorbilidades (enfermedades respiratorias, diabetes, etc.) deberán ab~tener~e de concurrir a la inst itución para participar en cualquier actividad, incluyendo exámenes. 

b) Debe concurrir con barbijo cubriendo su boca, nariz y mentón. 

c) Debe concurrir con la mínima cantidad de elementos porta bles (en lo posible sin mochilas, bolsos o carteras) . 
~ \ d) Dehe,c,a,,coo DM 

-Q Debe firmar la Declaración de Responsabilidad Individual que figura en anexo 11, cada vez que ingrese a la Y t~-~\ ~ stitución (deberá traer el formu lario preimpreso y lo firmara en presencia del personal que controla el acceso). \l\ '..,._~:c,~·::..S ~-
- ~ ~ - g) Deberá mantener durante toda su estad la en la institución, una distancia segura -de las otras personas- no 

e) Debe figurar en el listado de personas para ingresar a la Facultad, en el día y la hora en cual concurre. 

menor a 1,5 mts. 

h) No debe intercambiar objetos tales como lapiceras, papel, etc. 

i) Se recomienda que no ingiera comidas ni bebidas durante su estancia en la institución. 

3. Controles de acceso a la Unidad Académica que realiza el Personal no docente 

a) Verificar en la planilla si la persona que desea ingresar está autorizada para el día y la hora indicada corroborando su identidad mediante la presentación del DNI (si figura en el registro de las personas autorizadas) . 
b) Verificar que la persona que desea ingresar firme la Declaración de Responsabilidad Individual, 
c) Controlar la temperatura corporal del concurrente; si el concurrente tiene 37,5 •e o más de temperatura, las au toridades de la universidad deberán compromet erse a disparar el protocolo y aislar momentáneamente a la persona, hasta el contacto con las autoridades sanitarias. 

d) Desinfectar las manos del concurrente, con solución desinfectante (alcohol 70%). 

e) Indicar al concurrente que frote la suela de sus zapatos en un trapo de piso o rejilla empapado en solución de agua con lavandina (renovado cada 2 hs. por personal de limpieza). 

f) Recomendar que el concurrente circule de acuerdo con la sei'lalétlca. 

4. Higiene de las aulas donde se celebrarán exámenes 



a) ~e cJ obc11 llrnplar lo~ pl rn, con íl llua v d111 crgonto, , cn¡uaa,11 v P• lM un rrnpo ,,mbel111 /c, e:n a~,,., C!ln lav~wlu,J 
J I S')(, (JO 11 • . de affua má1100 mi do lavancJ1na conw ntrada. cnn ~•, Bel!: rlnrr, / 111,r.) l1 1'Cilrnt;1dr t: \IJ ,,,,.,,,,,J c,1

111 c..1d,1 241,.1 

bl Sl' debe rcpa1ar con tr ~po do piso omhobldo t·n lr1vM1d11M rad" lfu1 h1 !l ,.,. , a,ia 111r am lllo rl <, .,1umnl)~ 
(recambiar esta prepnrocl6n cada 24h, ) 

e) Se deben de, lnfoctAr p11pllri,1, 1•1crrr o1101 v "" """' '~' , nn pMln ~mhobl,to ~r, 1« .. ,11 .J lluc,l'.J r, " " ,16,1~ .,,r, lavnndlna: 

di (1 concurront ~ dPbr fro l,lr In 1uclA d!' 1111 1,ir,.110, rn 11 n r,,1rn ,1 ,, fl l~n n rnJ ll l,1 r•mr, ,1f1.i rl 11 . ,, . ,, ,.,,,~n rl " Ag ,,.
1 co 11 lavondlna (renovndo carlíl) 111 por fl " l\1 111,,I rl r llmr>IM ,1) 

~) Se dr br ,,,rambla1 reoularmcnl c el al l l'. vc111il,1ntlo lm ,m1hlcn1c, c, •11 ,1(/111 al rrwno, " ' /~ r,v , 1,
1 

S. Proaramoclón do 101 odrnones 

a) Cada Faculta d evalua1J que a1lonatu1 ;is fll• edon lomor1~ en fo,n,a JJ(C\~n11:,r r•n ~nrc,rnr,s .¡,,1,c,,~. re1pl'!arrJ ,
1 el l1ml1e en número de personas que In oul ornlad ',Jni l.u ln jLHl1,rllcr 1onAI tll1n,,n1111 

bl Aque llos ed mcnes que trasciendan el cnl o1110 ~u llco y dr! h:rn 1cr lnrr ia cJrH u, n pJrte nPN 'f lo eri lat,,,,o•or,<,1, 
eabinc tes. servicios de salud, suponiendo cc 1c,,nl,1/rn 11I JU 'J cun par lcnt r ~ o m,, ,~r,ol 1,.,,1r,g,rn, ••~'~" 
especia lmente consldNJdos y resuellos por coda Fncult11cf. 

c) Obtenido el listado de Inscriptos, se programar.i n los horarios para at unc16n y ewlu~t 16n º ' " ~" n( •4f d ,; l!Y. 
mismos, respetando la capac idad establecida de los au las -cxam11n escrito- y 101 hr, ,a rl,,~ y núm ~,u d,; alumno~ 
por dla -examen oral-. 

d) Se informará el horario y lugar en que se llevaran a cabo los exámenes de cada a: lgnatura. 

6. Celebración de los exámenes: 

a) Al ingreso de cada aula, se debe colocar un paño embebido en lavandina al 5 o 10% para qur, las perv.ma~ fr rr..e n 
las suelas de sus zapatos antes de ingresar. 

b) En cada aula, se debe colocar un dispensador de alcohol al 70 % o alcohol en gel para desinfección de man-:,, 
de todos los que ingresen al aula . 

c) El personal que manipula los papeles y artículos involucrados en un examen, deberá posterrormente: 

t'{ 
(a} co locar esos elementos en un recipiente ad-hoc (papel o cartón) v esperar al menos 24 hs. para su 
manipulación segura, Y 

'-J ' • .,Ñ> {b) hacer una inmediata v correcta desinfección de sus manos. 

- l!'.';, ;,:; 1 
d) Culminados los exámenes, los alumnos deberán retirarse de inmediato del edificio, estando proscritas las 
reun iones grupales, particularmente en espacios cerrados. 

e) EXAMENES ESCRITOS 

se asegurará que la ocupación del recinto no supere el 30% de su capacidad, especificando claramente el número 
de alumnos por aula habilitada; se deberá considerar siempre, el límite en número de personas que la autoridad 
sanitaria jurisdiccional disponga. 

b fi ·as se colocará señalé t ica para anular tantas butacas como sea necesario, para consegu ir En aulas con utacas 1¡ , 
una distancia de 1.5 ms. entre los est udiantes. 

. · ·1 se les colocara en forma semicircular o bien apovados a la pared respetando la En aulas con pupitres mov1 es 

distancia de 1,5 mts. 

• · · s picaportes con paño embebido en igual dilución de aaua con lavandina Se deben desinfectar pupitres, escntor,o V . 
b' de alumnos esperando 10 minutos o más para el nuevo ingreso. cada tres horas o en cada recam io ' 

Todas las personas deben mantener sus tapabocas puestos. 

. 1 ed lrá autorización al docente para levantarse a entregar su examen Y Culminada la evaluación, cada a umno p 

retirarse, para as/ evitar aglomeraciones. 

EXAMENES ORALES: 



Se colo~r.in fa jas de vinilo para asegurar la distancia de 1,5 mts., entre los decentes entre s,, y entre estos y e l 
estudiante. 

Se oro;.-urara que. durante todo e l e.-amen. las personas tiab~ n con el tapabocas cuesto. Se po rta rá una bolsa de 
papel para coloca r su baro,¡o social. 



ANEXO 11 

DECLARACION DE RESPONSABILIDAD INDIVIDUAL 

NOMBRES v AP ELLIDOS: 

DNI : 

DIR( CCION: 

MEDIO Dt MOVILIDAD, EN tL CU AL INGRES A V SE Rl llRA· 

TRI\NSPORTE PUll llCO .. ... . AUTO PARTICULAR .. .... TAXI .... . AUlO OF Tf.RCrRO 

ESTUDIANTC· .. .... . .. DOCENTC : ...... . NO DOCtNT[ · . . AUTORI DAD .... 

CARRERA: 

ASIGNATURA: 

Por la presente DECLARO BAJO MI RESPON 5AllILIDAD, que en lo~ últlmoi 1 '> dl,H no pre~enté ilntomas relacionados con COVID-19 tales como : fiebre, ~lntomas re~plra to ri o~ (to, , ro~ frlo, dolor de garganta, falta de aire -(disnea-), disminución o ausencia del olfato . Asimismo, declaro que no e~tuve en contacto <.0n pcrsona, consideradas sospechosas por el sistema de salud, ni estuve en los últ imos 15 dlas en zona~ con circu lac,6n viral. 
DIA .... .. .. . HORA DE ENTRADA .......... HORA DE SALIDA ........... . 

FIRMA 

DNI N' 

DOMICILIO 

TELEFONO DE CONTACTO 



MINISTERIO DE 1 ~lt GOBIERNO DE 
SALUD PÚBLICA ~.~~ TUCUMAN 

Anexo 111 

Declaración Jurada de Es tad o de Salud 
Esta declaración jurada se solicita n los f111 tis du . .. .. información CONFIDENCIAL sometida a secreto módico 

y c.ontiení ! 

Leído y notificado según párrafos precedentes , procedo a complotm la Oeclc.1ro c: l6r, Jurad-3 . 
¿Presenta actualmente o presentó dentro de los últimos 1 O dlas los siguientes síntomas? 

-- -- - -
Síntomas si NO 
Fiebre (37.5ºC o más) 

Dolor de garganta 

Pérdida del olfato 

Pérdida del gusto 

Dificultad para respirar 

Neumonía 

Cefalea 

Diarrea y/o vómitos 

En caso de respuesta afirmativa, indique la fecha de aparición de los síntomas 

¿Es personal de salud o personal de fuerzas de seguridad o fuerzas armadas, brinda asistencia a personas mayores o trabaja en instituciones cerradas o de internación 
prolongada? 

Sí □ No □ 

¿En los últimos 14 días estuvo en contacto estrecho con un caso confirmado de COVID-19? Sí □ No □ 

¿Estuvo en los últimos 14 días fuera de la Provincia de Tucumán? 
Sí □ No □ 



MINISTERIO O( 1 ~'~ GOBIERNO 0[ 
SALUD PúBUCA ~4~~ TUCUMÁN 

¿Estuvo 01, r,0n1r1r.lo c:on J)Orr.n1)M q,m tv1y,1n r<'grn'lnclo ;') l;i Prov,nd:i cln rucuman en los úllrmos 14 
ellas por hnber OSIMlo nluor,1 rl(, In m,smn? 

• 

• 

l:n cuso afl rmnl1vo, clol<1l lo lo f,lfJlllnnlo 1nfrJrrn,,r,16n 

Detallo los ciudado:i. / pofsos que vi•:itó· 

Fectin de íinolrrnc,ón de vinjc por ul ull,mCJ luf¡t1r v,s,t;,KJo 

• Lugar de procede11c1a 011 !JU v1nje o I ucumfin . 

DATOS DE LA PERSONA QUE INGRESA 

Fecha: .. .... / ... .. / .... .. .. 

Apellido : .. .... .. ..... ........ ... .. .... · · · ... · · .. . 

Nombre: .. .... ... ... .... .... .. ... ... .. .. .... ... . .. 

Firma: .. ......... .. ... .. .... .... .............. .... . 

DNI: .... .. .... .. .. ... ..... ....... ............. .... .. . 

Domicilio: .. . . .. . .. . .. . • • • • • · · · · · · · .. · · · · · · · .. · · · · · 

DATOS DEL FIRMANTE 

Firma: .. ... .......... ............ · 

Aclaración: ... • -.... · .. ... · ........... ...... .. .. . 

DNI : .. ...... ..... . . .... . . 

Domicilio: .. ... -• • .... · · · .. .. -- · · · .. · · .. · .. · · · .. · · .. 

Carácter -madre/padre, tutor, curador, 
otro 
(especificar): .. .. • • · · ·· · ··· · · · · · · ·· · ·· · .. .. ·· ···· 
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